RES. 800/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001034, Ent. N° 793/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República - Hospital de Clínicas- relacionadas con la Licitación Pública N° 01/2017,  para la “Contratación de transporte de residuos contaminados”;

RESULTANDO: 1) que realizadas publicaciones  en la Página Web de Compras Estatales el 06.10.16 y en el Diario Oficial el 07.10.16, al acto de apertura de fecha 27.10.16, se presentaron: Ducelit S.A (Aborgama) , y  Trenal S.A., y con posterioridad a la hora fijada para la apertura, se recibió vía fax, carta de presentación de la licitación, con dos hojas agregadas, correspondiente  a la firma Distiklos.;

2) que la Dirección del Departamento de Higiene y Acondicionamiento Ambiental, con fecha 14.11.16, luego de  comparar las propuestas  económicas, de las dos firmas que se presentaron en tiempo, tanto el precio contado como a crédito, y también sus propuestas sobre prestación de servicios, señalo que ambas empresas cumplen con lo solicitando y sugirió  adjudicar la licitación, a la empresa Ducelit S.A (Aborgama);

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 06.12.16,  aconsejo adjudicar a la firma Ducelit S.A., ya que resulta ser la que obtuvo el mayor puntaje total en los factores de evaluación previstos en el Anexo del Pliego de Condiciones (precio, calidad y plazo de entrega); 

4) que División Servicios Contables y Financieros, con fecha 19.12.16, informa que existe disponibilidad para financiar la presente solicitud con cargo al crédito presupuestal del Ejercicio 2017 (Financiación 1.1 Rentas Generales);

5) que el Director Administrativo,  por Resolución adoptada el 29.12.16, dispuso adjudicar el objeto de la presente licitación a la empresa Ducelit S.A. (Aborgama),   por un importe total de $ 12.028.224 (un año), sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas;  

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo  adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
ag
